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firma .Industrlasde! Acetato de Celulosa, S. A.- tINACSAl,
con domicilio en el paseo de Grada. 11, .8-4.•, Barcelona. y
número de ldent1t1eactón fiscal A-oe:l1M17.

1.0 que comun1co a V. l. para IU conocimiento· y afecte»..
Dios guarde a V l. muchos a1\os. . .
Mad.~d. 1 de (ilclembre de 1983.-P. D.• el Otrector general

de ExportacIón, Apolanto Rulz Ligero._

Ilmo Sr. Director' general de Exportación;

954 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que
B6 autoriza a la firma-lndlUtritu Vall., S. A._, el
ré"imen de trdlico de perfeccionamiento activo [lBra
la Importact6n d6 dtverso. hilado. y tejidos y la
exportación de camisa•• fer..y, y cale_ttnea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamenta.r1os en el expe
diente promovido por la Empresa _Industrias Valls. S ..A._. 8011
citando el régimen de tráfico deperfecclonamiento activo para
la importación de diversos hilados y tejidos y la &:zportaci6n de
camisas, jerseys y calcetines.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-$e autoriza el régimen de trinco de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Valla, S. A.-, con domicilio

Ilmo. Sr.: Cumplidos las' tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .José Font Vilaseca. S. A._,
~o(k·tando ampliación del régimen de tráfico de peñecdon....
miento activo para la importación de hilo de filamento contInuo
de poliéster trevira y la exportación de hilo -eore-yarn- de 60
por lOO de filamento continuo de poliéster treVira recubierto del
40 por 100 a:lgodón egIpcio, autorizado por Orden ministerial
de 10 de mayo d3 1979 (-BoIetln Oficial del Estadaa de 3 de julio).

l!.,,"te Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
.a Dtr3::dón General de Exportación. ha resuelto:

Primf:'ro.-Ampliar el régimen de trAfico de perfeccionamie~
to aCtivo a la firma -José Font Vilaseca. S. A._. con dom.cil1O
en Bruch. 16, Barcelona-lO, y NIIr' A-0B091308. en el senti to de
nCH.l.ir ('ntra lu mercandai: de importación .lu siguientes:

HJlo f,:ontinuo de poliéster. P E. 51.01.27.

Y entre los prodUCtos -d'e exportación. el siguiente:

Hilo de -core-yaro- de filamento continuo de poliéster recu
bierto de algodón egipcio peinado. con una composición que
¡:;ueClE o~cilar entre un 50 por 100 de poliéster y un 50 por 100 de
a:godón y un 75 por 100 de poliéster y un 25 por 100 de algodón.
poskión estadística 51.01.02.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
adulU1er~ de exportación y en la correspondiente hofa de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
empJeaias, determinantes del benefido fiscal, aaJ como cali
d.ades. ~ipos (acabados; colores. especiticaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demé¡ caractarlsticas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. deberán coincidir. respectivamente. con las rner
can;::as previamente importadas o que. en. su compensadón.
se llT.p'1rten posteriormente. a fin de qUe la Aduana habida
cuero ta de tal declaración y de las comporbaciones que estime
COn veni~nt6 realizar. entre ellas la extracción de muestras para
e·u cE>vi"ión o ané.1isis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda I\utorlzar la correspondiente hoja de detall•.

S¡:ogundo.-Las exporta.cioT'es· ~ue se hayan efectuado desde
el ~ de Julio de 1982, también podrán acogerse a 101 beneficios
q~ los sistemas de t1;lposición y devolución de derechos derivados
de la presente ampliación. siempre que se haya hecho constar
en le lit encia de exportación y en la restante documentación
'lduaner.> de despacho de referencia_ de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solkIta la importación o devolución respectivamente, comen
7.artu: a contar desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boietin Oficial del Estado_. ~

S... m6.ntien3 en toda toI,1 integridad los restantes extremos
r1e la Orden ministerial de lO de mayo de 1979 (-Boletín Oticial
1e1 Estaca- de 3 de Julio), qUe ahora sp amplía.

Lo ql¿e comunioo a V. l.
Dios ,l!"uarde a V. 1. muchos años.
Mad"1d. 1 de dJciemm de 1983.-P. D., el Director general

de Í!.Xp0r'tactón. Apolonlo Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportaoi6n.

953 ORDEN de 1 tU dtct.mbre CÑ 1983 por la qtuJ ,..
amplia a la firma -Jo.' Fonl Viloleeo. S. A._, .1
ngimen de tráfico de perlecdoncmt8nto activo para
la importación d8 hilo de filamento continuo de
poliMter trevira y la exportactcin de hUo .cor.~
yar,,-,

en avenida de 8almes. lé. 19ualad~' (BarcelonaJ. y nómero
de identificación fiscal .-\....()8()66268.

Segundo.-Las mercancías de importación serán' las siguien~
tes: .

1. Hilados de lana palnada, P. E. 63.07.30,--lan& 100 ¡;or
100. título 3/32. teñida.

2. Hilados de lana peinada. P. E. 53.07.30, 115 por 100 lamb..
wool, ~J:r 100 angora. lB por 100 pollamida. acabad", teiUdo.

3. os de fibras textiles sintéticaa continuas sIn texturar
posiciÓD -estadística 61.10.15, pollamida 0,8 por 100,· Utuio fiñil
4/,13 decUe:z crudo.

4..- Hllados de fibras textiles sintéücas continuas sin tutu
rar, P. E. 51.01.17, poliamida 6,8 por lOO, Utulo final_18/23 dec1~

tex crudo. . -
5. H1IadOlde rtbra textil sintética continua sin textoll"ar.

posición estadistica 51.01.17, poliamida 8,8 por lOO, UtUlo f~
110134 decitex. 3

6. Hilados de fibra te.x:til sintética continua sin te'l:~urar,
posición estadística 51.01.17. pollamida 6.8 por 100, titulo final
235/34 .decitex.
. 1. Hilados de fibra textil' sintética continua texturado. posi

;:ión estadística 51.01.09, poliam1da 8.8 poi lOO, titulo final 78/23
decitex.

8. Hlladoa de fibra textil sintética continua texturado. pOSi
ción estad1stica 51.01.09. poliamida 8,8 por 100. titulo final 110/34
deci tex crudo.

9. Hilado de fibra textil sintética. P. E. 51.01.48, 8.l.TilJoo.
82 por 100 y poliamida 18 por lOO, Utulo .2/32 número mei.rico.
crudo.

10. Hilado d.e fibra textil sintética. P. E. 51.01.48. acrfllco.
8.2 por 100 y poliamida 18 por lOO, título 2/56 numero métrico.
crudo.

11. Hilado de fibra tei:tn·sintéticq., P. E. 51.0148. acrili:o 100
por 100, titulo 2/32 número métrico. crudo.

12. Hilado de fibra textil sintética, P. E. 51.01.48. acr1lico
100 por 100. titulo 2/56 número métrico. crudo.

13. Hilado mezcla de lana peinada. P. E. 53.07 89, 80 pOr 100
lana, :.lO por l00poliamída, títuk, 2/32 número métrico. teil.ido.

14. Hilado de algodón peinado. gaseado y mercerizado. pos1~

ción estadlst.ica 55 05.72, algodón 100 par lOO, titulo 40/2 Ne,
1401"2 decitex. teñido.

15. Hilaclo de algodón peinado, gaseado y mercerizado, posi
ción estadística 55.05.92. algodón 100 por 100. titulo 60/2 Ne,
94/2 decitex. teilidQ." .

16. Polimeno de adipato de hexametiten.diamina.. posición. es
tadística 311.01.51.1.

Por lo que se refIere a los hilados que contengan algodón.
el beneficiario sólo podrá utilizar el sistema de admisión tem
poral, y la Dirección General de Exportación u OrganimtG que
delegue podrá realizar ~as inspecciones que estime convenientes
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogidas
a este régimen.

Tercero.-Los productos de exportaci6n serán~

1. Jersey de lana, P. E. 60.00.31.
n. Calcetines de poliamida o acrHico, P. E. 60.03.21.
III. Calcetines de lana, P. E. 60.03.19.2.
IV. Calcetines de algodón, P. E. 00.03.30.2.

Cuarto.-A efectos contables se e~tablece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa.
ción 1 y 2 realmente contenidos en ios lerseys elaborados ~n

máquinas cotton, se podrán importar con .franquicia arance arta
o se devolverán los derechos arancelarios, se datarán en cuenta
de admisión temporal, según el sistema·a que se acoja el inte·
resada, 119,40 _kilogramos del respectivo hilado.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguien:
tes conceptos. Mermas el 8. por 100 y como subproductos el
a por 100. de los cuales se adeudará.n un 6 por 100 dada su
naturaleza. de hilados por la P. E. 53.03.06 Y un 2 por 100 dada
su naturaleza de prendas da~ectuosas por la P.E. 60.05.11.

2&) Por cada '100 ]dlogramos de las mercandas 1 y 2 real·
mente contenidas en los jerseys. elaborados en máquinas trico
tosas, se podrán importar con franquicia, arancelaria, se data
rán en cuenta de admisión tempqraJ O se devolverá.n "los der'&'
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el intere
sado, 138,880 kilogramos riel respectIvo hilado.

2b) Como porcentajes de pérdidaa. s, esta.blecen los sI
guientes:

En concepto de mermas, el 8 por lOO, y, co~o subprod·tct08.
el 20 por 100. de los cuales &e adeudarAn un 18 por 100. dada
su naturaleza d.e desperdiclOEl de hUados por la P. E. 55 03.99
Y un 2 por 100 dado su naturaleza de ,pr~ndas defectuosas
por la P. E. eo.06.1ll..

3&) Por cada 100 kilogramos de cada una de las merCalJ.o
cías de la 3 a la 15. realmente contenidas en los calcetines
exportados se podrin importar con franquicia arancelaria. ,0 se
podré.n datar en la cuenta de admisi6n temporal o se devol
reTAn los derechos arancelarios 96gún el sistema a que se
acoja el interesado. 11-4,280 kUo,mmos del respectivo hilado.

sbl Como poroentafes de pérdidas se establecen los si-
guientes: .
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En conce¡Uo demérmss, el 12,5 por 100. y I como .ubproductes
,in 5 por lOO, que 6e ¡¡.del1dartLn dada su natura18m de prendas
defectuosas por .185 PP. EE. 80.03.11.2 (sI proceden de las-"1Xler
canelas 3 a U, ambas incluslv9;), 6O.03.la (11 proceden de la
mercancia 18) y 60.03.13 (si prooed,en de las mercancid.s 14
y1Sl.

"al Por cada lOO kllogrS,mos de la mercllncla 16: ·rea.lmen~
te contenida en los calcetines obtemdos a parUr de adipato
de hexamehlendiamina, se podrán importar 130,27 kilogramos
de dicha -mercancía..

4bl Como porcentajes de pérdidas 66 establecen los .ji;
guientes:

En concepto de mermas, el 1266 por 100, y, como subpr:>duc·
tos, el 5,89 por 100 que se adeudará por- la P. E;- 39.01.511.1 Y
el 4,69 por 100 que se adeudará por la P. E. _6~.03.27..

el El interesado queda 'Obligado a declarar en la documenta
ciÓn aduanera de exportación yen .la correspondiente hoja. rle
detalle, por cad producto "exportado, las compos1cioDas tj,¿ las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades" tipos (acabados. colores. especificaciones
particulares, ,formas' de presentación), dimensiones y .demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cua:quier caso deberán coincidir, r6spectlv'\men
te, con las mercancías previamente importadas o -que en su
compensación se importen posteriormente, a fjn de que la Adua.
na, habida cuenta de tal declaración y dp las oomproba(:Jones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o ané.Iisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle .

•Queda obligado a declarar en la documentación aduaaera
por cada ex.?edicl6n Y producto a exportar (concretando para los
Jerseys, si han sido -elaborados en máquina "cotton" o máqui
na. "tricotosa") ~l porcentaje en peso, composición en fibras,.
titulo y gramaie de la primera materia realmente contenida
determinantes del beneficio fiscal para. que la Aduana tras las
comprobaciones que estime conv~niente expida la correspondien-
te- certificación.- ' . .,

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ciÓn con franquicia arancelaria,. los Servicios de '. ontabiliddod de
la Dirección General de Exportación harán constar, en las
licenCias o DO. LL. que expidan lsalvo que acompañen a las
mismas las correspondient&s hojas de detalle), el concreto por·
centaje de subproductos aplicables a .los hilados a importar. que
será el que la Aduana tendrá en cuenta precisamente para la
liquidación e ingreso por el referido concepto de subprodUCtos.

Quinto,-Se otorga esta autorización basta el 3ó de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Bole
tín Oficial del Estado-, debiendo -el interesado, en 8U caso, soli
citar'la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del-Minis
terio de Comercio de :M de febrero de 1(176.

Sexto.-Los patses· de origen de la mercaneia a importar
serán todos aquellos con los que EspaDa mantiene relaclones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportado·
nes ,serán aquellos con IQs que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vertible, oudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es"
tima -oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se .leneficiaré." del

. régimen de tráfiCo de perfeccJonamiento'activo, en análogas con
diciones que las· destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera, vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estab1ecldos en el nunto 2.4 Je la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 00 de
noviembre de 1975 y en el puntA> 6.° de :a Orden del Minhlerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un aflo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas-, segun lo. estable
cido en el apartado 3.6 na la Orden ministerial de la Pi·esi·
denda del Gobierno de 00 de noviembre de 19715.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria ~n el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones reallzadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación, que el -cumplimiento del plazo

..para solicitarlas. ,-
En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

cual ha de ref:lJizarse la-transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de - seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el mo:
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li·
cencia de importación. en la admisión temporal.' Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
oorrespóndientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación romo de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento· activo y el
sIste,ma elegido, mencionando la disposición por la. que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importarlas -en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

, .

Décimo,-iEn el sistema de reposición oon franql1icia ara,~oela

ria y de devolución de derechos, las exportacioDtlS que se .layan
efectuado desde el 18 de agosto de 1983, hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado-, podrán ~oger
88 también a 101 beneficio", correspondiente-s, siempre .q-ue- se
hayan· hecho constar en la .lioencia de exporta.c:ión y. en la
restan.te documentación aduanera de despacho la referencia de
'estar en trámite 8U resolución. .

Para· estas ex.port.aciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo,-Esta autoriz&c:;ión se regirá en. todo aquello ·elati
va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplarlo en
la presente Orden ministerial, por.la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

-Decreto 149zÍl975 (.Boletín Oficial del Estado_ número ¡65).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 19i'5 (.Bolettn Ofioial del Estado- numero 2IB2l.
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 63l.
_ Orden del Ministerio de Comercio de 214 de febrero de 1976

t.Boletin Oficial del Estado- número 53},
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3de

marzo de is76 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.--La. Dirección General de Aduanas v la Oir"l<:ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet-:!.l, jas
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. •

Lo que' romunico a V. 1. para au· conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ·'1 de diciembre de 1983.-P. D.• el DireCtor general

de Exportación, Apolonio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
ORDEN de e de diciembre de J983 por la Que
se autoriza a la firma .Accesorios d€ Tubería de
Cobre, S, A._ lATCOSAJ el regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo ·para la importación de
tubos de cobre sin alear y la exportación de aCce·
sorios de tubería de cobre .sin alear.

Ílmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
di3nte promovido por la Empresa .Accesorios de Tubería de
Cobre. S. A.. (ATCOSA). solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de tubos de cobre
sin alear y la exportación de accesorios de tuberia de c/:;'bre
sin al98.T,

Este Ministerio, de acuerdo a lo .informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación" ha ·resuelto:

Primero.-8e autoriZa el rAgimen de tráfico de perfecciona
misnto activo ala firma .Accesorios de Tubería de Cobre
Sociedad Anónima- (ATCOSAJ, con domicilio en polígono indu~

trial Quiontos-Aeropuerto (Córdoba) y NIF-14019913.
Segundo.~lAs mercancía.s a importar son:

1.' Tubos de cobre sin alear, d'e· las si¡;tuiente-s medida.,
11,35 .por 10.1; 12 por' 10,5; 14 por 12,2; 15 por 13,2; 16 por 14,2
Y 18 por 18,

1.1 Sin enrollar, de la P. E. 74.07.10.2.
1.2 Enrollados, de la P. E. 74.07.90.2. _

¡!, Tubos de cobre sin ahar. ce las siguientes medidas
22 por 19,7; 28 por 25,7; 35 por 32; '36 por 33; 42 por 39. y
54 por 51.

2.1 Sinenroll8lI', de la P. E-. 74.07.10.3.
2,2 Enrollados, de la P. E. 74.07.90.3,

Tercero.-Los prQducto~ a exportar son:

Accesorios de tuberta de cobre sin alear (P. E U.OS.lO),
que Se agrupan según la forma de 16 pieza con las :!specihca
ciones siguientes:

l. Curva radio desde 10 milimetros hasta 54 milímetros
(denominadón' 2& Cu). '

11. Curva de ,150 desde lO' milfmetros hasta 54 milim~tros
(denominación' 41 Cu). . .

-III. ',Codo desde 10 milimetros hasta 54 milímetros (denomi-
ne.ción 41 Cu) . . .

IV. Acoplarnlento desde 10 milímetros hasta 54 'milí metI·os
(denomineción 11() Cu).

V. Reducción hembra·hembra desde 10 milímetros 54 milí'
metros (denominación 240 Cul.

VI. RedUCción macho-hembra desde 10 milímetros hasta 54
milfmetros (denominación 243 CuJ.

VII. .T.. igual. desde 10 ml1imetros basta 54. milím13tros (deno-
minación 130 Cu). - .

VID. .T.. reducida desde 10 milímetros hasta 54 miJimetros
(denominación 130 Cu.R).


